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EDICTO

Nº Edicto: 20766

Carátula: 'HUECHE MARIA ELENA Y OTRA C/ HUECHE FRANCISCO S/ SOLICITUD DE MODIFICACION DE
NOMBRE (F) (SUPRESION DE APELLIDO)'

Número de Expediente: Recep.:VI-20184-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/02/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 19/02/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6467

Texto del edicto: 
                               EDICTO JUDICIAL

 

La Dra. Maria Laura Dumpe, Jueza a cargo de la Unidad Procesal de Familia N° 7 de Viedma, Provincia de
Río Negro, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Gonzalez, en los autos caratulados "'HUECHE MARIA
ELENA Y OTRA C/  HUECHE FRANCISCO S/  SOLICITUD DE MODIFICACION DE
NOMBRE (F) (SUPRESION DE APELLIDO)'" - Expte. N°: VI-20184-F-0000 hace saber
del  inicio  de  trámite  de  supresión  y  modificación  de  apellido  en  los  términos  del  Art.  70  CCyC,  el  que
tramitará de conformidad a lo dispuesto por los Arts. 220, 221 y cc. del CPF, y cita, llama y emplaza a las
personas interesadas en formular oposición fundada y acompañar prueba que justifique para que dentro
de  los  15  días  hábiles  contados  desde  la  última  publicación  comparezcan  y  manifiesten  oposición  que
crean con derecho. Publíquese edicto una vez por mes en el Boletín Oficial en el lapso de dos meses. Fdo.
Maria Laura Dumpe, Jueza.-

 

Nuria Mariani Pavlin
SECRETARIA

SUBROGANTE

Número Edicto Puma: 5-2026-000115


